Toma en consideración, si procediere, de la proposición de Ley Foral de garantías de espera en Atención Especializada, presentada por el G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra.

SRA. PRESIDENTA: Entramos en el primer punto del orden del día: Toma en consideración, si procediere, de la proposición de ley foral de garantías de espera en Atención Especializada, presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra. Tiene la palabra para la defensa de la referida proposición de ley foral la señora Chivite por un tiempo máximo de quince minutos.

SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días a todos, señorías. Los socialistas siempre hemos defendido que todos los ciudadanos y ciudadanas de Navarra deben tener acceso a una sanidad pública de calidad con las mejores prestaciones y en las mejores condiciones, una sanidad que atienda a las necesidades de cada una de las personas. Los Gobiernos socialistas siempre han sido decisivos para la creación, desarrollo y consolidación tanto del Sistema Nacional de Salud como del Servicio Navarro de Salud. Durante toda la legislatura pasada el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra ha buscado mejorar las prestaciones del sistema navarro de salud y ha priorizado la sanidad en su agenda política, como lo va a seguir haciendo en esta legislatura, porque queremos tener la mejor sanidad pública, la más eficaz y eficiente, mejor administrada y más moderna en todos sus aspectos, un sistema navarro de salud a la vanguardia de los países desarrollados. Mi grupo ha adquirido un compromiso para mejorar la sanidad pública de Navarra. Queremos que el sistema sanitario siga apostando por ser un sistema público, universal, equitativo y de calidad en el que confíen plenamente los ciudadanos. Es por ello por lo que hoy presentamos esta proposición de ley que persigue como objetivo principal aumentar la calidad en la asistencia sanitaria, garantizando tiempos máximos en las listas de espera.

Estos días, preparando esta intervención, he revisado los datos de espera en los hospitales públicos de Navarra, tanto para intervenciones quirúrgicas como para consultas y pruebas diagnósticas. Y a fecha de enero de este año eran los siguientes: 7.924 personas estaban esperando para una intervención quirúrgica, 41.603 navarros para una consulta, 17.488 esperaban una exploración o prueba diagnóstica. A fecha 31 de enero había un total de 67.015 personas en listas de espera, 3.000 personas más que cuando presentamos la moción sobre las listas de espera en el Pleno de este Parlamento. Y no es solo eso, ha aumentado desde el año 2000 casi un 125 por ciento. Además, no solo estamos hablando de que cada vez hay más personas en las listas de espera, sino de que cada vez la gente espera durante más tiempo. En estos momentos una de cada tres personas que esperan para una primera consulta está pendiente de cita. Una de cada tres quiere decir 15.000 personas pendientes de cita que esperan para entrar en la lista de espera.

Queremos con esto denunciar que estas cifras son inaceptables para la sanidad pública de Navarra. Todos estos datos que les acabo de exponer avalan la necesidad de asegurar un tiempo de respuesta adecuado ante la demanda de un servicio o prestación sanitaria. Creemos que se debe garantizar a la ciudadanía navarra unos tiempos de espera admisibles, fijando unos límites que el Servicio Navarro de Salud debe respetar. Denunciamos también que el Gobierno de Navarra, de UPN y CDN, no haya puesto ninguna medida inmediata para la reducción de las listas de espera en los centros públicos de la sanidad navarra y que la no reducción de las listas de espera conlleva un crecimiento directo de la sanidad privada. Hemos podido ver que se ha producido un importante desarrollo de los seguros y centros privados de salud. Y esto ¿por qué?, ¿creen que si de veras tuviéramos un servicio navarro de salud tan bueno, tan maravilloso y tan excelente como se nos quiere vender habría un mercado real para tanta oferta privada? No, señorías, no lo habría. Y hay que tener en cuenta que este crecimiento está directamente relacionado con un debilitamiento de nuestro sistema público de salud.

El problema de las listas de espera viene de largo. Se ha debatido en esta Cámara en numerosas ocasiones, pero se ha ido agravando, porque se han ido poniendo parches. Que si tanto dinero para derivar a la sanidad privada, que si ahora abrimos por las tardes, que si hacemos un plan de choque, pequeñas cosas que lo único que han hecho, como digo, ha sido engordar aún más, si cabe, las listas de espera, y es que no ha habido por parte del Gobierno de UPN-CDN un verdadero compromiso para solucionar este problema de manera estructural. Los socialistas creemos que debería ser una tarea prioritaria y permanente de los gobernantes sanitarios. No puede ser que UPN y CDN se conformen con esta situación. Es sorprendente y preocupante la ausencia de espíritu de mejora de este Gobierno.

Este grupo parlamentario anunció que iba a presentar una propuesta para reducir las listas de espera. Nuestra palabra ha sido nuestro compromiso con los ciudadanos. Los socialistas cumplimos y hoy presentamos una propuesta para mejorar la calidad sanitaria de Navarra, mejorarla para los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad. Los socialistas queremos que se reduzcan las listas de espera que sufren los pacientes en los hospitales públicos, y lo proponemos mediante una ley, para que sea una obligación su puesta en marcha y así sea posible y real el objetivo. Esto va en serio, y no es marketing ni campañas de propaganda, son ideas y propuestas que los socialistas ofrecemos al Gobierno de Navarra para dar respuestas a los problemas de los ciudadanos. Si para UPN y CDN las listas de espera son una lacra y entienden que hay que solucionarlas, les lanzamos esta solución en forma de proposición de ley que esperamos que se apruebe en su trámite parlamentario. 

Esta proposición de ley pretende la mejora de la calidad en los servicios sanitarios prestados a la ciudadanía, asegurar un tiempo de espera adecuado para los pacientes, establecer garantías de respuesta en la atención sanitaria especializada de carácter programado en lo referido a intervenciones quirúrgicas, consultas externas y pruebas diagnósticas. Se establece un sistema de garantías para que el paciente sea atendido en el centro elegido, y para cumplir con los plazos de tiempos de espera el Servicio Navarro de Salud ofertará cualquier otro centro sanitario de Navarra. Me parece importante también destacar la creación de un sistema de información mensual sobre las listas de espera, al que podrá tener acceso todo ciudadano que lo desee. Se regulará la creación de un registro de pacientes en listas de espera, que dependerá del Servicio Navarro de Salud. Consideramos que esta es una respuesta valiente a uno de los principales problemas de la ciudadanía navarra. Se trata de dar garantías, de mejorar la calidad asistencial, de situar al paciente en el centro del sistema. Se trata de decir basta a una situación de listas de espera inaceptable, intolerable e insoportable y solicito el voto afirmativo para esta proposición de ley. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Chivite. Por parte del Gobierno, señora Consejera.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Kutz Peironcely): Gracias, Presidenta. Ya en el Pleno del 9 de noviembre me posicioné favorablemente a que se haga efectivo el derecho a la atención sanitaria especializada cuando esta sea programada y urgente, que exista una ley que regule esas garantías de espera. Hoy la proposición de ley que se presenta es del Partido Socialista de Navarra y hace referencia a la consulta externa, a las listas de espera quirúrgica y a las pruebas complementarias, garantizando el tiempo máximo de espera.

Es verdad que en salud son necesarias nuevas infraestructuras. Tenemos que estar continuamente rehabilitando los hospitales, construyendo nuevos centros de salud, consultorios, mejorando continuamente nuestras infraestructuras, pero también es verdad que a cada ciudadano le preocupa esa intervención quirúrgica, esa consulta externa que le tienen que realizar, y le preocupa no solamente por la calidad que se da, que todos asumen que la sanidad navarra es una sanidad de calidad, sino por que esta espera se realice en lo que se considera un tiempo razonable y que se dé de una manera personalizada. Tengo que decir que el trabajo realizado hasta ahora ha sido intenso y progresivo. Se ha incrementado la actividad. Hay que tener en cuenta que en los últimos años el número de tarjetas sanitaria ha aumentado progresivamente. También se han realizado programas extraordinarios, cirugías de corta estancia, hospitalización a domicilio, un mayor incremento de pruebas complementarias, y quizá lo que cabe preguntarse es por qué ahora una ley de garantías de espera. 

Tengo que decir también que es importante el trabajo interno que se ha hecho y que en política todo tiene su momento, y este es el momento de realizar una ley de garantías de espera. El ciudadano navarro sabe que los servicios sanitarios tanto públicos como privados son de calidad. En Navarra tenemos una fuerte sanidad pública, pero también una sanidad privada de calidad. Y el ciudadano quiere también que estos servicios sanitarios de calidad se den en un tiempo adecuado. Lo que estamos haciendo es posicionarnos a favor de que exista una ley de garantías de espera. Es en Comisión donde se debatirá y donde los diversos grupos aportarán enmiendas que mejoren esa proposición de ley, y tengo la seguridad de que entre todos nos podremos poner de acuerdo, pensando siempre en esa mejora de los servicios sanitarios.

En cuanto a las cifras, tengo que decir que no hay lista de espera de la lista de espera, que cuando se habla del número de pacientes en espera hay que tener en cuenta que la capacidad logística del Servicio Navarro de Salud es enorme, que al cabo de un año hacemos ocho millones de actos sanitarios, que las consultas externas que podemos realizar al día en el Servicio Navarro de Salud rondan las cuatro mil. Y, desde luego, todo nuestro empeño está en disminuir paulatinamente estas listas de espera, pero también hay que tener en cuenta el tipo de procedimiento. No es lo mismo una cirugía extracorpórea, para lo cual tenemos una garantía de dos meses, ese circuito de sospecha fundada de cáncer, que garantiza la asistencia en un mes, que otro tipo de consulta externa. Sin embargo, tengo que decir que las esperas que se proponen en la proposición de ley me parecen adecuadas debido a ese trabajo interno que hemos realizado en los últimos años y que nos permite de alguna manera poder proporcionar esos datos anuales, como así lo dice la proposición de ley. Desde luego, desde aquí quiero animar a los diferentes grupos políticos que componen este Parlamento para que aparquen sus diferencias en pro de la mejora de la salud de los ciudadanos navarros. Gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Kutz. A continuación vamos a abrir un turno a favor de la proposición de ley. Señor Marcotegui.

SR. MARCOTEGUI ROS: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días. Con su permiso. UPN ha trabajado intensamente durante todos estos años que ha sido responsable de la gestión del sistema navarro de salud en mejorar esta cuestión de la prestación de los servicios sanitarios a los ciudadanos. UPN ha trabajado intensamente por mantener la salud de los ciudadanos, por recuperarla lo más rápidamente posible cuando la han perdido y por aumentar la calidad del sistema navarro de salud, que a nadie le quepa duda. Se podrá discrepar en todo caso de algunos aspectos o metodologías o procedimientos, pero el objetivo es muy claro. 

En este día de hoy estamos debatiendo una proposición de ley del Partido Socialista que trata sobre plazos de garantía de espera para determinadas prestaciones sanitarias en la Atención Especializada. Estrictamente no estamos hablando de listas de espera. Aunque parezca una paradoja, es así, estrictamente no estamos hablando de listas de espera. Aunque lo que se haga en el debate en Comisión tenga algo que ver e incida en las listas de espera, no es una ley de listas de espera, es una ley de plazos de garantías. ¿Y por qué digo esto? Porque en el lenguaje coloquial no está mal que se emplee el concepto genérico de listas de espera, quizá el ciudadano lo entiende bien, pero en un debate parlamentario en el que queremos realmente buscar soluciones válidas a los problemas hay que ser rigurosos, y hablar solamente de números es sencillamente coger bonos para equivocarse. Porque los números no matizan, no hablan de las muchas causas que generan las listas de espera, no hablan de las muchas situaciones de los que están esperando, no hablan de las distintas soluciones que se pueden adoptar para los que están esperando, no señalan motivos, en resumidas cuentas, es un acercamiento al problema de manera bastante grosera, y por esa razón, si no matizamos, si no desbrozamos, si no somos más finos en nuestros análisis, se podría perjudicar gravemente uno de los principios básicos del funcionamiento de la salud española y de la salud navarra, que es el de equidad.

La equidad es tratar a cada uno según sus necesidades, eso es así. Hay algunos que no pueden esperar y a otros, por el contrario, no les plantea grandes problemas. Por eso es importante hablar de tiempos y no de listas de espera, como hace la ley, y en ese sentido es un acierto por parte de la proposición de ley. Me van a permitir un ejemplo. Supónganse dos sistemas sanitarios distintos, uno con cien personas que están esperando durante tres meses a que se les dé la prestación debida y necesitada, y otro con trescientas personas que en vez de esperar esos tres meses que estarían esperando en el caso anterior solamente esperaran un mes. Desde la perspectiva del número, cien y trescientas, habría que pensar que este segundo sistema sanitario es peor, cien personas que esperan contra trescientas personas que esperan, sin embargo, desde la perspectiva de los tiempos, es indudable que el segundo sistema es muchísimo mejor, esperar tres meses a que se le dé la prestación sanitaria o esperar un solo mes. De ahí lo importante que es ser rigurosos en el modo de abordar el problema y hablar de plazos.

Y también hay que hablar de recursos y otras medidas, porque uno de los aspectos que hay que decir es que se ponen en actividad todos los recursos de que el sistema dispone, sean de la naturaleza que sean, porque, si no, es posible que no se consiga atender los plazos que todo sistema moderno y de calidad requiere. En ese sentido, si nos acercamos al sistema navarro de salud, no desde la perspectiva del número sino de los tiempos que los ciudadanos esperan, la cosa no está tan mal. Los números sí. Parece que asustan, y, de hecho, asustarán al ciudadano. Si le decimos que hay ciento veinticinco mil personas por delante de él para recibir la prestación dirá: pues me moriré antes de que me toque. Sin embargo, si se le dice que para una primera consulta el tiempo medio de espera son treinta y seis días cuando lo que pretendemos son treinta pues no es tan grave. Si lo que le decimos es que cuando la consulta es urgente, preferente, no tiene que esperar absolutamente nada puesto que el médico de cabecera lo deriva inmediatamente hacia el especialista y este hace los diagnósticos pertinentes, tampoco es tan grave, no hay listas, no se espera. O si se le dice que en prestaciones quirúrgicas y dependiendo de la naturaleza de estas el tiempo medio de espera son setenta y tres días, cuando es cierto que los plazos de garantía están establecidos en ciento ochenta, pues tampoco es tan grave. Es cierto que alguno llegará a los ciento ochenta días, pero será, en aras del principio de equidad, aquel que puede esperar para que el que no pueda esperar realmente sea atendido al día siguiente de ser diagnostico su problema, si no, seguramente estaríamos haciendo un sistema sanitario muy malo.

Se ha trabajado, como les decía al principio, y se ha trabajado intensamente porque no solamente hay que establecer este plazo de garantía, que es un elemento de medida de la calidad del sistema muy bueno, sino que hay que poner en marcha todos los recursos, y lo que es conveniente es que no sea necesario llegar al cumplimiento de los plazos de garantía. Sencillamente es una garantía que se pondrá en marcha en el caso de que... Pero habitualmente es necesario trabajar para que no se llegue a esos plazos de garantía, y actuar, por ejemplo, en la demanda de prestaciones y no solamente en la oferta para que estas prestaciones realmente sean racionales y no se produzca un abuso, como a veces se observa, generado en el mal funcionamiento del sistema. Educación ciudadana en el uso adecuado, racional de los sistemas de salud, en la priorización de consultas, en la coordinación de la Atención Primaria y Especializada, en el incremento de la actividad constante de todos los médicos que están atendiendo a los ciudadanos que reclaman atención a su salud, priorizar los procesos clínicos, emplear todos los recursos. Pues bien, todo esto es lo que se ha hecho en estos cuatro años. Y se ha avanzado considerablemente, basta con poner un ejemplo, el de las consultas preferentes, que fue reconocido por la propia Ministra de Sanidad del Estado español que era una medida única en España, modelo de referencia y que se iba a tomar para todas las comunidades autónomas. Por tanto, se ha trabajado intensamente desde la perspectiva no tanto del número, que sí que nos preocupa, sino del tiempo que los ciudadanos tienen que esperar, que ya les he dicho las cifras, que no son tan malas, cómo, cuánto, quién espera y quién no puede esperar, y en cuanto a establecer primeramente esos criterios de priorización para que el que pueda esperar no perjudique realmente al que tiene necesidad de una prestación inmediata, o de atender todas las recomendaciones del Comité de Expertos que se ha reunido últimamente en España. En Navarra se están cumpliendo todas ellas. Consecuentemente, yo creo que Unión del Pueblo Navarro, con la ayuda del CDN, ha trabajado intensamente en esta cuestión.

Se presentó hace dos años una proposición de ley semejante, idéntica yo creo o muy parecida a esta, y nosotros votamos que no y ahora estamos dispuestos a aceptar su debate. Votamos que no y yo creo que dimos razones muy fundadas, tremendamente fundadas. La primera es que entendíamos en aquel momento que era una actividad típicamente reglamentaria y que en los Legislativos hay que funcionar con el principio de la confianza hacia el Ejecutivo y cuando el Ejecutivo tiene capacidad para resolver las coyunturas hay que dejarle que lo haga, porque tiene agilidad, y, en todo caso, darle los principios para que no se desvíe, esto es importante y no incurrir en criterios tremendamente reglamentistas desde el poder Legislativo porque en ese caso es posible que lo que hagamos no funcione. Pues bien, entendíamos que no mejoraba lo existente y entendíamos que no aprovechaba todos los recursos disponibles del sistema navarro de salud. Sin embargo, hay que decirlo y lo ha destacado la Consejera en este momento, nosotros hemos apreciado, quizá también nosotros hemos cambiado, no lo niego, y la coyuntura es más favorable, como decía ella, o más propicia y este es el momento adecuado, pero también es cierto que hemos encontrado una actitud muy propensa al diálogo por parte del Partido Socialista, y la valoramos y, por tanto, nos acercamos hacia esa posición y, además, y por esta razón, hemos adquirido compromisos con él y estamos dispuestos a cumplirlos tajantemente y con toda lealtad y con toda fidelidad. En ese sentido, estamos dispuestos, por tanto, a debatir la proposición de ley planteada en la mañana de hoy. Estamos esperanzados, y espero que el Partido Socialista no nos quiebre esa esperanza, que esté abierto, esté receptivo a escuchar, oír y apoyar aquellas enmiendas que entendamos conjuntamente los grupos que hemos adquirido este compromiso hace unas pocas semanas que mejoran el texto presentado, que corrigen algunas lagunas del texto presentado con el solo objetivo de tratar de encontrar la máxima eficacia para el fin pretendido.

Nos ha satisfecho encontrar esa actitud o al menos a nosotros nos parece que puede existir esa actitud de tratar de rentabilizar todos los recursos disponibles en el sistema navarro de salud, porque, si no fuera así, al dejar servicios ociosos, es posible que no estemos consiguiendo o que no podamos conseguir los objetivos pretendidos. Tendré oportunidad de decirlo en el día de hoy y la aprovecharé en el debate de alguna moción que se va a debatir, pero tengo que manifestar que seguimos, afortunadamente para los navarros y afortunadamente para la gestión del sistema navarro de salud, siendo la primera Comunidad con el primer servicio sanitario en cuanto a la calidad, y no es porque lo digamos nosotros en un afán, yo qué sé, de autobombo, sino sencillamente porque, como les demostraré, lo siguen diciendo evaluadores externos. Señora Presidenta, muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Marcotegui. Señora Fernández de Garaialde y Lazkano. 

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y LAZKANO SALA: Gracias, señora Presidenta. Egun on denoi. Buenos día a todos y todas. En Nafarroa Bai entendemos, y así lo hemos dicho muchas veces, que las listas de espera hay que gestionarlas con los criterios técnicos y clínicos más adecuados. Es evidente que esto no se está realizando en estos momentos en el sistema navarro de salud de la forma necesaria, porque cada año empeoran. Además, la información que se nos da sobre las listas de espera es totalmente parcial, así como los recursos puestos en marcha para el análisis y la propuesta de soluciones, que han sido parciales y claramente insuficientes. A la consejería de Salud y al Gobierno de Navarra les pedimos que dejen de parchear, que se tomen en serio las listas de espera y realicen un diagnóstico real de las mismas, tenemos que saber con qué recursos contamos tanto materiales como personales como económicos para que las soluciones que se planteen no sean parciales e insuficientes, como está ocurriendo hasta ahora.

Se invierten grandes cantidades de dinero en intentar solucionar las listas de espera en función de la situación momentánea, pero se gestiona muy mal ese dinero debido a esa falta de planificación existente y teniendo dos consecuencias claras: una, se mantiene el malestar en la sociedad, porque no ve los efectos en la espera; y, otra, se gasta mucho dinero público, que mal gestionado es como decir que se malgasta. Sabemos que en estos presupuestos se ha incrementado de manera considerable el dinero destinado a la reducción de las listas de espera, pero, lo hemos dicho muchas veces, nos interesa saber cuánto dinero se destina y cómo se gestiona ese dinero. Todavía no sabemos si va a ser derivando a centros privados, si va a ser mediante peonadas o cómo se va a gestionar el dinero. En Nafarroa Bai entendemos que el problema es de los gestores y de la gestión que se hace, insisto, de los presupuestos y de las listas de espera, y tenemos que tener en cuenta y recordar que los gestores son los mismos en la legislatura pasada y en esta legislatura, con lo cual no sé si vamos a ver buen resultado en la gestión de esas listas de espera.

Por otro lado, con respecto a la proposición de ley, no nos vamos a posicionar en estos momentos, la debatiremos en Comisión, y por nuestra parte haremos enmiendas, unas para mejorar y otras incluso para retirar alguno de los puntos que aparecen. Lo que sí me sorprende es lo que nos han dicho la señora Consejera y el señor Marcotegui: este es el momento, en política todo tiene su momento. El señor Marcotegui ha dicho que es un acierto esta proposición de ley, ha mencionado también un cambio de actitud del PSN. Pero, bueno, ¿qué cambio de actitud del PSN? Aquí el cambio de actitud ha sido el que ha tenido UPN y que probablemente lo tendrá CDN también. Es decir, la proposición de ley es exactamente igual que la que se presentó y se debatió el 16 de febrero de 2006. El señor Marcotegui ha dicho también que en aquel momento se dieron buenos argumentos para rechazarla. Bueno, pues, yo, desde luego, no he encontrado muy buenos argumentos, porque si un argumento es decir: me llama poderosamente la atención en esta mala proposición de ley que solo se pueden utilizar los centros de utilidad pública, o sea, los centros que son del Servicio Navarro. No sé cuántas veces en aquel debate la señora Consejera dijo que era una mala proposición de ley. En estos momentos no sé si es una buena proposición de ley o es que ustedes han cambiado de actitud, entonces, reconózcanlo, no tienen la mayoría absoluta que tenían entonces y ahora dicen que sí porque no pueden decir que no a unas listas de espera.

Hay otra cosa que me sorprende sobremanera también, y es que en aquel Pleno, buscando argumentos para decir que no a aquella proposición de ley, la señora Consejera dijo también: “... ya lo aclarará en el Pleno, pero cuando habla del registro de pacientes, y yo creo que lo ha aclarado, no da datos globales sino que está diciendo que haya un registro reglamentariamente organizado en donde consten datos personales, con los nombres de las personas, los diferentes procesos clínicos. Bueno pues eso vulnera, sin lugar a dudas, el derecho a la confidencialidad y estoy segura de que la Agencia de Protección de Datos tendría mucho que decir...” Menos mal que las cosas quedan escritas, porque existía... Yo no sé si es que por dar argumentos no se busca lo que ya estaba hecho, pero esto de presentar el registro no es nuevo, el problema es que se incumple incluso lo que el propio Gobierno aprueba. Se dice en la Resolución 1982/2005, de 15 de diciembre, del Director General de Salud, por la que se aprueba el protocolo de gestión de lista de espera quirúrgica, que habla también de la Resolución 1357/2005, de 31 de agosto, que se creó el grupo técnico de trabajo para elaborar una propuesta de gestión de listas de espera, y mediante esta resolución que acabo de decir se aprueba el protocolo que en aquel momento hizo el grupo técnico de trabajo y se encomienda al Servicio de información sanitaria del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea la elaboración de la aplicación informática, registro de demanda quirúrgica del sistema de salud de Navarra, se encomienda al grupo técnico de trabajo la elaboración de la siguiente documentación necesaria para la implantación del protocolo: documento de aceptación de la intervención por el paciente, que no se hace tampoco, documento de inscripción en el registro, otros documentos que se consideren necesarios para la mejor gestión del protocolo, y se añade como anexo el protocolo que creó el grupo de trabajo. Con lo cual tenemos muchos dudas de que cuando se crean estos grupos de trabajo luego se haga caso a lo que dicen e incluso de que el propio Gobierno, como acabo de leer ahora mismo, cumpla sus propias resoluciones, porque vemos que no se ha hecho registro y no se ha hecho tampoco la documentación para la intervención.

Siguiendo con lo que se dijo entonces, también añadió el señor Marcotegui: “... esta proposición de ley que plantea el Partido Socialista demuestra que no le preocupan, no le interesan las listas de espera, le interesan otras cosas”. El Partido Socialista acaba de presentar una proposición exactamente igual que la anterior, entonces no se aceptó, ahora sí. No sé si es que a ustedes en estos momentos les preocupan las listas de espera o si lo que les preocupa son otras cosas, y es quedar bien delante de la ciudadanía. “Y eso ¿sabe lo que produce? Ineficiencia e ineficacia”. Pues no sabemos lo que produce en estos momentos. Y, por supuesto, desde CDN también se dieron argumentos para votar en contra. En aquellos momentos se dijo que se votaba en contra porque no aportaba nada bueno, solamente demagogia y brindis al sol. Bueno, en Nafarroa Bai estamos contentos porque se va a debatir esta proposición de ley, también por el cambio que se ha producido no en el PSN de más diálogo ni menos diálogo, sino por el cambio que se ha producido en UPN, pero seguimos con la duda real de que esto sea un intento de quedar bien delante de la ciudadanía y luego no se cumpla, como acabo de demostrar, lo que ustedes mismos aprueban. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Fernández de Garaialde. A continuación, señor Burguete, tiene la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, egun on, señorías. Una vez más en el Salón de Plenos de esta Cámara se va a debatir una cuestión referida a la situación de la sanidad en la Comunidad Foral de Navarra, una sanidad que, nos guste más o nos guste menos, está en entredicho porque es evidente que se producen importantes quejas de los pacientes. Estamos conociendo también en el Parlamento de Navarra un importante número de quejas del personal y, por tanto, me atrevería a decir que tenemos una sanidad en entredicho con una situación preocupante, para lo cual son necesarias medidas urgentes de choque, estructurales y, evidentemente, no medidas puntuales o parches. Me gustaría afirmar que esta proposición de ley va a ser la solución y la panacea a todos y cada uno de los problemas que afectan en el conjunto de la sanidad a las listas de espera, me gustaría decirlo conforme vaya poniéndose en práctica esta iniciativa, pero tengo mis grandes dudas de que la solución a la situación de las listas de espera venga mediante una iniciativa de ley. Yo creo, y así lo defiende nuestro grupo, CDN, que de lo que se trata es de establecer medidas que mejoren la gestión del sistema sanitario de la Comunidad Foral de Navarra con una revisión profunda de algunas situaciones, también con un mayor esfuerzo presupuestario, por tanto, con mayores medios económicos en la aportación de los presupuestos, no tanto con una ley a cuya toma en consideración nosotros vamos a dar el visto bueno, sino que me da la sensación de que esta realidad se resuelve, como digo, con medidas dirigidas a una mayor y mejor gestión del sistema sanitario de la Comunidad Foral de Navarra y también con la incorporación de diferentes medidas económicas y financieras.

Por tanto, esta iniciativa, que de lo único que trata, y es importante, es de establecer una serie de garantías para aquellas personas que demandan la atención como pacientes del sistema sanitario de la Comunidad Foral de Navarra, lo que establece son una serie de garantías, algo que ya debería ser de por sí, faltaría más, que tengamos el compromiso de que a aquellas personas que están en listas de espera en unos plazos correspondientes se les tenga que atender como preferentes en la medida en que no han sido atendidas en unas fechas, entendemos que en la situación que estamos viviendo hoy en día es posible que sea interesante contemplar medidas que, efectivamente, insistan ante el conjunto de los demandantes, de los pacientes, mediante una ley, pero desde Convergencia, que haremos aportaciones para mejorar esta iniciativa de ley, insistimos en que la clave está en una mayor y mejor gestión. La ley, ojalá me equivoque, para nosotros no es la panacea, es necesario un mayor esfuerzo con medidas urgentes de choque estructurales, porque, como digo, la sanidad en Navarra está enferma, y cuando la sanidad está enferma se necesita intensidad, medios y capacidad para gestionar esa realidad, y eso no se resuelve con medidas puntuales.

También es cierto que esta no es una situación que afecte solo a la sanidad de la Comunidad Foral de Navarra, pero nosotros somos responsables de la gestión de la sanidad en nuestro ámbito territorial y, por tanto, de ninguna de las maneras podemos caer en la autocomplacencia. Es verdad que se analizan situaciones de sistemas sanitarios cercanos, como puede ser el de la Comunidad Autónoma Vasca, que está sufriendo situaciones y realidades muy parecidas, pero, bueno, allá cada uno con su responsabilidad, con sus medios, con sus procedimientos de gestión. Es cierto también que a lo largo de los últimos años se ha incrementado el número de personas que demandan servicios sanitarios, ha aumentado la esperanza de vida y, por tanto, son necesarias medidas urgentes y de choque y, con esto finalizo, señora Presidenta, nosotros le vamos a dar el visto bueno a la tramitación de esta iniciativa entendiendo que tiene algunos aspectos deficientes que, evidentemente, en la tramitación de las enmiendas intentaremos, con la colaboración y el mayor consenso necesario si es posible, corregir. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Burguete. Señora Figueras, tiene la palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. Yo no sé si la sanidad está enferma o lo estamos algunos políticos de esta Cámara, porque la verdad es que si viéramos, y no voy a repetirlas porque alguien ya lo ha dicho anteriormente, las justificaciones que se hacían escasamente hace año y pico sobre la conveniencia de tomar en consideración esta proposición de ley veríamos que eran completamente distintas a las que actualmente se están evidenciando, y no será un principio de Alzheimer, porque yo creo que somos relativamente jóvenes como para que se nos haya olvidado lo que pasaba, la única evidencia es la necesidad, la oportunidad y, por qué no decirlo también, el oportunismo de que ante la evidencia de que se pueden perder proposiciones si no las admiten los partidos que sustentan al Gobierno pues parece que quedamos mal, y como además hay que convenir que es mucho mejor trabajar para mejorar la cuestión, bueno, pues bienvenida sea, pero yo creo que, desde luego, hay bastante desfachatez en las justificaciones que se hacen en tan corto espacio de tiempo.

Nosotros vamos a estar de acuerdo en la toma en consideración de la proposición de ley sobre garantías de espera en Atención Especializada que plantea el Partido Socialista porque en su momento también dimos nuestro apoyo a la propuesta cuando la plantearon, y porque en estos momentos creemos, además, que hay una necesidad evidente de adoptar alguna fórmula y que alguna proposición tiene que hacer el Gobierno para mejorar la situación de la sanidad navarra. En estos momentos el Departamento de Salud está derivando a la sanidad privada pacientes y profesionales porque no los puede atender con los medios que tiene la sanidad pública, y, además, lo está haciendo lógicamente, a una clínica privada, como es la de San Miguel, y nos dicen los profesionales que el colapso no solamente está en el Hospital de Navarra sino que afecta a otros centros de la red pública de la Comunidad Foral. Por lo tanto, es verdad que habrá que poner medios, habrá que proponer otra forma de compromiso por parte de los profesionales, habrá que proponer nuevas estructuras y nuevas formas de concebir la atención sanitaria, pero, desde luego, de lo que no cabe duda es de que hay que creerse y hay que apostar por la sanidad pública, hay que organizar y racionalizar los medios que tenemos, y, desde luego, lo que está claro es que habrá que darle un vuelco total a lo que ahora está ocurriendo, porque en 2007 se ha abonado a clínicas privadas la cantidad de treinta y seis millones y medio de euros y se han atendido diecisiete mil estancias, y esa es una realidad que ha ocurrido hace escasos meses, es la respuesta reciente a una pregunta de esta Parlamentaria. Esto pone en evidencia a fecha de hoy la dificultad que tiene el Gobierno para poner en marcha una ley de las características de la que se está proponiendo.

Además, nosotros estamos convencidos por lo que luego diré de que el Gobierno va a intentar modificar sustancialmente el espíritu que tiene esta proposición de ley porque lo cierto es que el Gobierno no ha estado de acuerdo, ha sido a trancas y barrancas, cuando ha visto necesario tener un plan estratégico para la sanidad, que lo discutimos hace escasamente mes y medio, y ahora se ve abocado a decir que sí a esta proposición, pero nosotros creemos que ha abogado y aboga por el modelo mixto, y, desde luego, el vuelco y el giro que planteamos para la sanidad pública tiene que estar íntimamente relacionado con la dotación de recursos económicos suficientes, con los recursos humanos necesarios, con la organización y la eficiencia del trabajo de los propios sanitarios, y creemos que esto no lo pueden hacer UPN y CDN porque hasta ahora no lo han hecho, los que lo podrían hacer, lógicamente, son aquellos grupos que hemos creído y hemos defendido y hemos apostado legislatura tras legislatura por la sanidad pública. Y lo digo porque el representante de UPN, el señor Marcotegui, en su intervención ha dicho cosas que no se sostienen, ha dicho que desde UPN se ha trabajado intensamente por mejorar la sanidad. Bueno, nosotros consideramos que intensamente en un sentido, pero no en el que procede y no en el que se está pidiendo en esta proposición de ley, que habla exclusivamente del apoyo y la alternativa en la necesidad de atender las listas de espera en la sanidad pública. No lo ha hecho y no lo va a hacer porque no entra dentro de su ideario político, y, además, lo ha dejado claro: cuando haya necesidades que atajar, habrá distintas soluciones, y esas soluciones son las que han sido y están siendo actualmente, derivarlas a la iniciativa privada, es evidente.

Por lo tanto, yo creo que la propuesta es clara, va en un sentido contrario. Y el Gobierno de UPN y CDN, en este momento apoyado por el Partido Socialista, no está en la filosofía de esta proposición de ley, está en otra filosofía completamente distinta, por lo tanto, han cambiado en la actitud del diálogo, como decía el representante de UPN, por una necesidad evidente, por no quedarse en evidencia, y realmente en este momento lo que pretenden es torcer la voluntad de esta proposición de ley, esa es la sensación que yo he recogido de la intervención de UPN. Por lo tanto, es cierto que habrá que rentabilizar los recursos que tenemos, pero habrá que comprometerse fundamentalmente con la iniciativa pública, habrá que establecer los recursos, los medios y los mecanismos, habrá que recuperar el interés y las ganas de trabajo y el buen hacer de los profesionales, que en estos momentos no están en las mejores condiciones. Y con todo ese bagaje de inversión pública, de eficiencia, de recuperación del trabajo de los profesionales podemos y debemos plantear una sanidad de calidad y, además, atender la reclamación que se nos plantea a través de esta proposición de ley.

Por lo tanto, nosotros vamos a dar el sí a que se tramite la proposición, vamos a defender, como siempre lo hemos hecho, que sea desde la iniciativa pública y, desde luego, estaremos atentos a que no se tuerza la voluntad de esta proposición, y en estos casos, como en otros muchos, querer es poder y priorizar en este caso si la sanidad de Navarra, como ha dicho el señor Burguete, está enferma, que hace cuatro días decía lo contrario, si está enferma realmente lo que hay que hacer es un plan de choque, pero un plan de choque como se plantea y se ha planteado históricamente desde los partidos que en este momento estamos en la oposición.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Figueras. Su turno de réplica, señora Chivite.

SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: Gracias, señora Presidenta. Señora Consejera, me alegran y no sabe usted cuánto estas declaraciones referidas al apoyo de esta proposición de ley. En la legislatura pasada no le parecía tan buena idea, pero, bueno, bienvenida. Como digo, me alegra escuchar que se va a comprometer con esta ley. Desde el grupo parlamentario socialista hemos conseguido que se apoyara por unanimidad una moción con el compromiso de la reducción de listas de espera en un 50 por ciento. Hemos conseguido que se incluyeran en los Presupuestos Generales de Navarra quince millones de euros para la contratación de personal para solucionar el tema de las listas de espera y ahora proponemos esta ley de garantías de espera. Señora Consejera, ahora todo está en sus manos. Creo que le hemos dado los instrumentos suficientes como para que se pueda solucionar esta cuestión y ahora solo falta hacer una buena gestión de todos los recursos existentes para poner fin a las listas de espera y, al escucharla apoyando esta proposición de ley, estoy queriendo ver un compromiso de que usted lo va a hacer. Yo le quiero advertir una cosa: el hecho de que todas las actuaciones de mi grupo en materia de listas de espera tengan éxito depende en gran medida de usted y yo tengo muy claro que quiero que tengan éxito, con lo cual espero que usted se aplique y lo consiga porque no voy a escatimar esfuerzos en presionar para que así sea.

La señora Fernández de Garaialde ya ha defendido por mí esta proposición de ley ante el señor Marcotegui. Se lo agradezco y no me voy a repetir en este sentido. Señor Burguete, ya sabemos que el tema de las garantías de espera debería ser así, pero no lo es y nuestra proposición aquí está y la ha hecho el Partido Socialista. Da la impresión de que el Gobierno no se pone de acuerdo en cómo está la sanidad: UPN dice que está bien, CDN dice que está enferma. No sé qué pasará en el Gobierno. Tendríamos mucho que reflexionar en cuanto a las excelencias de la sanidad pública navarra y habría que meter en la ecuación de la calidad todos los problemas de personal que hay en estos momentos encima de la mesa, los problemas de falta de camas y el tema de las listas de espera que es lo que hoy estamos tratando. Si incluimos todo esto seguro que nuestra sanidad ya no es tan excelente como nos la quiere pintar el señor Marcotegui, y es que, señores del Gobierno, ya les vale de tanta autocomplacencia, ya vale de vendernos algo que ha dejado de ser real. Vayan y pregunten a aquellos que llevan siete horas esperando en urgencias y verán lo que les cuentan de las excelencias de la sanidad pública navarra. Me parece que hay que hacer una reflexión más profunda al respecto y admitir que hay cosas que, cuando menos, son mejorables.

Se ha admitido por UPN y CDN que existe un problema con las listas de espera. Les ha costado una legislatura verlo pero, bueno, nunca es tarde si la dicha es buena. Tenemos un instrumento que nos va a permitir garantizar a la ciudadanía un tiempo máximo de espera y unas garantías de respuesta. Considero que es un buen instrumento para comenzar a solucionar el problema de las listas de espera. No me queda más que agradecer a todos los grupos que han apoyado siempre esta iniciativa o similares que hemos ido presentando y les damos la bienvenida a los nuevos grupos que se suman al apoyo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Chivite. A continuación, conforme al artículo 147.5 del Reglamento, los señores Parlamentarios han de votar acerca de si se toma o no en consideración la proposición de ley foral de garantías de espera en Atención Especializada formulada por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra. Comenzamos la votación. (Pausa) Señora Secretaria.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Figueras Castellano): Votos a favor, 48; en contra, 0; abstenciones, 0.

SRA. PRESIDENTA: Por tanto, queda tomada en consideración la proposición de ley foral de garantías de espera en Atención Especializada formulada por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra.

